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h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico. 

i) Sistema de tratamiento: Automatizado.
j) Transferencias internacionales de datos: Ninguna. 
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Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Almería en el recurso núm. 1006/2009 y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento abreviado núm. 1006/2009, interpuesto por don 
Juan Carlos Hernández Muñoz contra la Resolución de 23 de 
febrero de 2009, dictada por la Delegación Provincial de In-
novación, Ciencia y Empresa de Almería en el procedimiento 
sancionador 133/2008 que le impone la sanción de 4.050 
euros, por infracción de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria y para que se realicen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo en el procedimiento abreviado núm. 
1006/2009 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Almería. De conformidad con lo previsto en el 
art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo inte-
gran. Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el 
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 23 de noviembre de 2009.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 
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Delegación Provincial de Almería, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Almería en el procedimiento abreviado núm. 
769/2009 y se notifica a los posibles interesados la in-
terposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 

aportase el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento abreviado núm. 769/2009, interpuesto por don 
Bartolomé Reina Castilla, en nombre y representación de Hor-
miotto, S.L., contra la Resolución de 25 de marzo de 2009 dic-
tada por la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Em-
presa de Almería en el procedimiento sancionador 09/2008 
que impone la sanción de 3.005,06 euros, por infracción de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y para que se realicen 
los emplazamientos de los posibles interesados correspon-
dientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo en el procedimiento abreviado núm. 
769/2009 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Almería. De conformidad con lo previsto en el 
art. 48.4, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo inte-
gran. Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el 
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Pro-
curador, o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndo-
les saber que, de personarse fuera del plazo indicado, se 
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retro-
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción alguna.

Almería, 23 de noviembre de 2009.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 
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Delegación Provincial de Almería, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería en el procedimiento abreviado núm. 
992/2009 y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
procedimiento abreviado núm. 992/2009, interpuesto por 
«Prefabricados Belmonte, S.L.» contra la Resolución de 13 
de mayo de 2009 dictada por la Delegación Provincial de In-
novación, Ciencia y Empresa de Almería en el procedimiento 
sancionador 16/2009 que impone la sanción de 3.005,07 
euros a la mercantil antedicha, por infracción de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, y para que se realicen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,


